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Medellín, 31 de julio de 2006

Comunicado de Prensa

El Gobierno nacional inicia liquidación de los Hospitales Empresas Sociales del Estado (ESE) que le arrebató al Seguro Social en el año 2003
Mediante Decreto Ley 2505 del 29 de julio de 2006, el Gobierno nacional decidió liquidar la Empresa Social del Estado (ESE) José Prudencio Padilla que poseía Centros de Atención y Clínicas en los departamentos de Guajira, Atlántico, Magdalena, Bolívar, Sucre, Cesar y San Andrés, que atendía a cerca de cuatrocientos mil usuarios (400.000) del Seguro Social quienes desde hoy no contarán para su atención con las clínicas en liquidación y sus trabajadores cesarán de inmediato en sus funciones asistenciales.
La anterior acción política y jurídica la realizó sin el concurso del Congreso de la República y haciendo uso del Artículo 52 de la Ley 489 de 1998, proceso similar al efectuado con Cajanal.
Es inconcebible que el actual gobierno, y el mismo Ministro de la Protección Social, quienes en el año 2003 plantearon como solución a la “crisis“ del Seguro Social su escisión, hoy ya la declaren como fracasada y decidan entrar en el proceso de liquidación.
Importante es saber que el propio gobierno argumenta, como motivos de la liquidación, la mala prestación de los servicios de la cual es directamente responsable puesto que es mayoría en las juntas directivas de las ESE y, además, nombró los gerentes a quienes hoy declara incompetentes.

Igual proceso, si no se opta por otras acciones, seguirán a las restantes ESE del país y, en el caso de Antioquia, a la Rafael Uribe Uribe, entidad que actualmente atraviesa una crisis provocada para justificar su liquidación, al igual que sucede en este momento con la José Prudencio Padilla.

Hago un llamado al Congreso de la República para que, haciendo uso del control político, intervenga en forma URGENTE y evite que las demás ESE sigan por el mismo camino de la José Prudencio Padilla; así mismo, se cite con carácter urgente al Ministro de la Protección Social y de Hacienda y Crédito Público para que expliquen esta lesiva medida.
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